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FECHA: 10 DE MARZO DE 2021 ESTADO DE CIVIL NO. 023

|pROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN CUADERNO

SERVIDUMBRE DE

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA
ri rrTPirA—

2021-00012
TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA

ELÉCTRICA S.A.S. ESP

HEREDEROS INDETERMINADOS DE

SIMONA CÁRDENAS VIUDA DE VÁRELA Y

MARCELINO BALLESTEROS

09/03/2021
INADMITE DEMANDA CONCEDE 5 DÍAS

SUBSANAR
i

IMPOSICIÓN DE

SERVIDUMBRE DE

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA

2021-00011
TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA

ELÉCTRICA S.A.S. ESP

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA

HELENA AGUIRRE Y ALVARO BOLÍVAR
09/03/2021

INADMITE DEMANDA CONCEDE 5 DÍAS

SUBSANAR
i

EJECUTIVO 2020-00035 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LEOPOLDO AVILA TRIANA 09/03/2021
ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN -

PRACTIQUESE LIQUIDACIÓN CRÉDITO
i

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes del AUTO anteriormente anotado, se fija el presente ESTADO en lugar público de
la Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, Cundinamarca, por el término de UN (01) día,DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021), a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.)
La Secretaria,

LUISA CATALINA URQUIJO VALENCIA


